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Se incorpora respuestas allegadas vía correo electrónico por parte de la EPS 

MEDIMAS, póngase en conocimiento de la parte demandante para los fines que 

estime pertinentes. 

 

En atención a la solicitud de oficiar a TRANSUNION, no ha de accederse, toda vez 

que no se ha dado cumplimiento a lo establecido en el inciso final del Artículo 43 

del C.G.P. Numeral 4, donde se indica que es deber del juez exigir a las 

autoridades o a los particulares la información, pero la que previamente debió ser 

solicitadas por el interesado, y en este caso no se evidencia la solicitud radicada a 

las entidades, requiriendo la información de los productos financieros y lugar de 

trabajo del demandado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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